
Colegio Nacional de Educadón Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-065/2018

MONTO: $62,408.00 INCLUYE I.V.A. /
VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 19 DE AGOSTO DE 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR EL C. ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉC ICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTR TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE D MBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE STO DE 2011.

íAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE
CON PODER PARA ACTOS DE

E FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
O, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ

• EN H. P. BELÉ
VEZ QUE CUE

A NÚMERO 8,07
EL ESTADO DE MÉX

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACT REPRESENTADO POR
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,
ADMINISTRACIÓN, MO CONSTA EN LA ¡;:SCRITURA PÚ
PROTOCOLIZADA LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TR DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO IP-2018-52.¡/

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRE RfA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMEROCNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LAZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA N" AA-011L5X001-E89-2018, DISPUESTO EN LOSARTfcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

1

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

VHT

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 37,945, VOLUMEN 1165,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 64, DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ÁLVARO VILLALBA
VALDÉS; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 6962*3, FECHA DE REGISTRO 22 DE AGOSTO DE 2007, MISMAS QUE SE
INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.
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11.2. QUE EL C. ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON ESCRITURA No. 37,945, VOLUMEN 1165, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 64, DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ÁLVARO VILLALBA VALDÉS; FACULTADES QUE A LA FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
CON FOTOGRAFíA NÚMERO 4524012687083, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMA QUE SE
INCORPORA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGADE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: COMPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN, IMPORTACiÓN, EXPORTACiÓN,
COMISIÓN, CONSIGNACiÓN, FABRICACIÓN, REPRESENTACiÓN,. MEDIACIÓN, COMERCIALIZACiÓN GESTORíA Y EN
GENERAL NEGOCIAR EN CUALQUIER FORMA CON PRODUCTOS EN GENERAL Y PRESTACiÓN DE TODO TIPO DE
SERVICIOS, ENTRE OTROS.

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON. LA CLAVE REM0706058DO
y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLlCITUDDEIN$C~IPCIÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,DEJANDO FOTOCOPIADE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS
EN EL ANEXO No. 1.

OL. ADOLFO Ruíz CORTINES,
FECTOS LEGALES DE ESTE

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE NORTE 10, MANZANA 2, LOT
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55050, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINE
CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECO N AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CO ESE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO EN OFICINAS
NACIONALES", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO
EN OFICINAS NACIONALES", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACIÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA
COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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EDIFICIO "O"
(AUDITORIO JOSÉ ÁNGEL MARIA GARIBAY)

UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TR
MARCA: YORK, MODELO: CA-121-25-0

NO. SERIE: HD-185-01

REQUERIMIENTOS DEL MANTENIMIENTO PARA EL SERVICIO PREVENTIVO GENERAL A EQUIPO Y SUMINISTRO E
INSTALACiÓN DE AISLAMIENTO PARA DUCTOS DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TR TIPO DIVIDIDO, DEL AUDITORIO
ÁNGEL MARrA GARIBAY. EL CUALSE CONSIDERA AISLAMIENTQ PARA LOS DUCTOS DE INYECCiÓN Y RETORNO (PARA
128 M2 LONA/COLCHONETA) A BASE DE COLCHONETA DE FIBRA DE VIDRIO DE 2" CON FOIL DE ALUMINIO
TRAMADO/REFORZADO YCUBIERTAABASEDEMANTA CRUDA MI CERRADA Y SELLADOR, ADEMÁS:

3

a) VERIFICACiÓN DEL ESTADO GENERAL Y PARÁMETROS DE OPERACIÓN.
b) REVISAR VOLTAJE Y CORRIENTE ENTRE FASES.
e) MEDIR TEMPERATURA DEL SITIO.
d) PRESiÓN DE SUCCiÓN Y DESCARGA.
e) RESISTENCIA DE CARTER.
f) REVISARINTERRUPTORESDEALTA PRESiÓN, BAJA PRESiÓN Y CONTACTORES,
g) VERIFICACiÓN DEL DESHIDRATADORY VÁLVULA DE EXPANSiÓN (SI APLICA).
h) REVISiÓN DEL COMPRESOR.
i) AJUSTE DE LAS CONEXIONESELÉCTRICASDELINTERRUPTOR, RELEVADOR Y CONTROLES (SI APLICA).
j) VERIFICACIÓNDE INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS, LIMPIEZA Y AJUSTE DEPLATINO DE ARRANCADORES

(SI APLICA).
k) L1MPIEZADE FILTRO DESHIDRATADOR, MIRILLAS DE ACEITE Y EN GENERAL DE LA UNIDAD (SI APLICA).
1) LAVADO DE SERPENTíN CONDENSADOR Y EVAPORADOR.
m) LUBRICACiÓN· DE CHUMACERAS DEL VENTILADOR, COJINETES DE BALERO Y PARTES MÓVILES DEL MOTOR,

ALlNEACIÓt'-JDE POLEAS Y AJUSTE Y/O CAMBIO DE BANDAS,C()MPROBACIÓNDE VIBRACiÓN y ANCLAJE,
COMPROBACiÓN DE BALANCEO DINÁMICO EN TURBINAS, VERIFICACiÓN DE ASPAS Y TURBINAS DEL
VENTILADOR.

n) RECARGA DE GAS REFRIGERANTE R-22.
o) LIMPIEZA Y/O CAMBIO DE FILTROS DE AIRE (SI APLICA).
p) REVISiÓN Y/O CAMBiO DE CONTROLES DE TEMPERATURA YHUMEDAD(SI APLICA).
q) REVISiÓN Y CORRECCiÓN DE FUGAS EN GENERAL.
r) CAMBIO DE AISLAMIENTOCONDETERIORO EN LOS DUCTOS (SI APLICA).
s) CAMBIO DE LONAS EN LOS ACOPLAMIENTOS (SI APLICA).
t) LIMPIEZA Y LAVADO GENERAL DEL CONDENSADOR CON APLICACiÓN DE DESINCRUSTANTE Y USO DE

HIDROLAVADORA.
u) LIMPIEZA GENERAL DEL ÁREA DE LA CONDENSADqRA Y EVAPORADORA.
v) ETIQUETAS NUMÉRICAS ADHERIBLES PARA IDENTIFICACiÓN DE EQUIPOS.
w) REALIZACiÓN DE VAclo, VERIFICACiÓN Y LOCALIZACiÓN DE FUGAS CON COLORANTE; SELLADO DE FUGAS (SI

APLICA). j
x) REACOMODO DE CABLES DE CONTROL CON CINCHOS DENTRO DEL TABLERO (SI APLICA).
y) LIMPIEZA EXTERIOR DEL CONDENSADOR/SERPENTINES, APLICANDO DESENGRASANTE y DESINCRUSTANTE.
z) ENGRASADO DE CHUMACERAS EN CASO NECESARIO.
aa) SONDEO DE TUBERrA DE DRENEN CHAROLA DE HUMIDIFICACiÓN Y VERIFICACiÓN DE SUMINISTRO DE AGUA

(SI APLICA).
bb) INSPECCiÓN Y SERVICIO A SISTEMA DE HUMIDIFICACiÓN, LIMPIEZA DE CHAROLA, DESINCRUSTADO Y

PRUEBAS DE OPERACiÓN A RESISTENCIAS O LÁMPARAS SEGÚN EL EQUIPO.
ee) INSPECCiÓN Y SERVICIO A TANQUE O FLOTADOR DE CHAROLA DE HUMIDIFICADOR (SI APLICA).
dd) REALIZAR PRUEBAS DE ARRANQUE Y OPERACiÓN DE CADA EQUIPO.
ee) SERVICIO AL SISTEMA ELÉCTRICO DE FUERZA Y CONTROL EN CODA EQUI

::;DMVO.CONALEP-001.Pd-<l1.F-02 ~ ~
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ff) LIMPIEZA, REAPRIETE DE CONEXIONES, LIMPIEZA DE TARJETAS DE CONTROL Y APLICACiÓN DE DIELÉCTRICO
DESDE EL INTERRUPTOR GENERAL HASTA CONTACTORES y TABLEROS DE CONTROL.

gg) INSPECCiÓN Y VERIFICACiÓN DE BALANCEO DE TURBINAS Y FLECHAS, INCLUYE LIMPIEZA Y LUBRICACiÓN.
hh) REPOSICiÓN, REAPRIETE Y AJUSTE DE TORNILLERíA EN CUBIERTAS METÁLICAS.
ii) SELLADO Y/O ENCAPSULADO Y/O REVESTIMIENTO, DE TODA LA DUCTERíA EXTERIOR DE LA UNIDAD CON

AISLAMIENTO IMPERMEABLE A BASE DE POLlURETANO PARA EXTERIORES CON RECUBRIMIENTO (ACRíLICO,
ELASTOMÉRICO) PARA EVITAR LA DEGRADACiÓN POR ATAQUE DE RAYOS UV Y OTRAS CONDICIONES
AMBIENTALES ADVERSAS.

jj) ~~t:g~fIÓN DE PINTURA AUTOM~TI.~~CQ,LOrqRJf P)f'~ A DO~ MANOS A GABINETE DE LA UNIDAD (SI

kk) FABRICACiÓN E IMPLEMENTACIÓNDEP~oTEQqÓNPARA EL CUELLO DE LONA CON LÁMINA GALVANIZADA.
11) RETIRO DE HASTA 4 SECCIONES pE DLJCTO DAÑADAS.
mm) LIMPIEZA DE SELb,l\[)OR ENMAL ESTADO ENl.,A§J.~~TAS Y GRA~~S.
nn) APLICACiÓN DE NUEYO§ELL,l\DOR EN JUNTAS YGI3APAS.. .

00) F~~~lN6~T~gr?tg~:~!~~ltglr~~~oA~~~~~~~~g¿.V~{120~2)·.~.• 9lJCTOS [)E.. IN~§g~IÓN Y RETORNO CON

pp) APLICACiÓN Y CObOCACIÓ~DE FOI3ROE)<TERNO A BASEDE MANTA CRl}DA MI CERRADA E IMPREGNACiÓN DE
SELLADOR A BASE DE AGUA O SOLVENTE.

DENTRO DEL COSTO DEL SERVICIO SE CONTEMPLA EL SUMINISTRO DE GRASAS Y/O ACEITE, POLEAS,
ANCLAJES, ASPAS, VENTILADORES, GAS REFRIGERANTE R-22, FILTROS DE AIRE, CONTROLES DE TEMPERATURA Y
HUMEDAD, AISLAMIENTO, DUCTOS, LONAS, DESINCRUSTANTE, ETIQUETAS NUMÉRICAS ADHERIBLES, COLORANTE,
SELLADOR, CINCHOS PLÁSTICOS, DESENGRASANTE, CHUMACERAS, RESISTENCIAS, LÁMPARAS INDICADORAS,
FLOTADORES, TARJETAS DE CONTROL, DIELÉCTRICO, CONDUCTORES, PASTILLAS TÉRMICAS, RELEVADORES,
CAPACITADORES, ZONDAS DE TEMPERATURA, TERMOSTATOS, TORNILLERíA, PINTURA AUTOMOTIVA COLOR GRIS
PERLA Y TODO LO NECESARIO PARA LA PUESTA EN OPERACiÓN, ADEMÁS DEBE INCLUIR, EQUIPO, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA.

EN CASO DE QUE AL FINAL DEL MANTENIMIENTO SE DETECTARÁN FALLAS O DAÑOS EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
REPORTARLO EN SU DICTAMEN TÉCNICO, ADICIONANDO AL MISMO LA PROPUESTA TÉCNICO ECONÓMICO PARA LA
CORRECCiÓN DE DICHA FALLA O DAÑOS QUE PRESENTEN LOS EQUIPOS Y DEJAR LAS UNIDADES DE AIRE
ACONDICIONANDO OPERANDO AL 100%."

ASIMISMO, EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y
VIGILANCIA DEL "CONALEP".

A DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU EMPRESA.

A DEJAR LOS EQUIPOS EN CONDICIONES ÓPTIMAs DE;O~gF'{~~IÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS FALLAS O DAÑOS
QUE PRESENTEN ADICIONALMENTE, REPARANDO O SUSTITUYENDO LAS PIEZAS NECESARIAS, DEPENDIENDO DEL
DICTAMEN QUE SURJA DURANTE EL PROCESOS DE LOS PRESENTES MANTENIMIENTOS.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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A QUE TODAS LAS REFACCIONES QUE SE SUSTITUYAN DEBERÁN SER NUEVAS Y ORIGINALES.

A RETIRAR EL MATERIAL, BASURA Y PRODUCTOS DEBIDO AL MANTENIMIENTO, Así COMO LIMPIEZA EN ÁREAS f
PERIFÉRICAS.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, A DAR CUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES
NORMAS:

• PROY-NOM-029-STPS-2011, OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CENTROS DE TRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD.
• NOM- 023-ENER-2010, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO, DESCARGA

LIBRE Y SON CONDUCTOS DE AIRE, LIMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO.
• NOM-011-ENER-2006, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CENTRAL, PAQUETE O

DIVIDIDO. lÍMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO.

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:

•
•
•
•

BITÁCORA DEL SERVICIO REALIZADO
MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SEF~VI(~IO .....C'...LI.'J"\UV

PROTOCOLO DE PRUEBAS "'-,-. .... ,,c.r\L.lr\u

FORMATO DE ACEPTACiÓN DEL C'o:::r:l\lIl~Ir\

CONCIEPliOS DE EJECUCiÓN.
LOS CONCEPTOS DE EJECUCiÓN.

ACONDICIONADO.

NOTA: ESTOS PRODUCTOS DEBERÁN SER ENTREGADOS IMFlRE:SOIS

LOS PRODUCTOS SERÁN ENTREGADOS EN ORIGINAL EN EL
COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DIR:EOCIÓN

LUGAR DE LA EJECUCiÓN DE LOS SEI~Vllr;IOS:

MEI\IIOIRIA USB.

I\NcrEI\lIMIIENTO ADSCRIPTA A LA
INF'RA.ESTRI Y ADQUISICIONES.

OFICINAS NA(:;IONAl_ES
METEPEC, ME;KICiO..

""r\L_n, '.v CÁRDENAS,

C O"'NCEP T O CANTIDAD UNIDAD
REHABILlTACION DE
UNIDAD CONDENSADp~

MARCA YORK, MOD.rp2CE240A25B
a) LIMPIEZA IN"FE:~lp~Y EXTERIORDg LA lJI'IlIDADCPl'llF9AM CLEANER
b) BALANCEO DE4vgNJlLADORES Yll.SPA$.~UBRICACIÓN
e) RESTABLECIMIENT9 DE COMPRESOR MESA DE20 TR 220V,6oHZ;IJljCLUYENDO SU

REEMPLAZO, sres NEqE$ARIO: MONOBLOCK, PISTONES, BIELAS, VÁLVULAS.
d) CAMBIO DE ACEITE ACEMIRE
e) CARGA COMPLETA DE.RgFRI9ERANTER~22

~) ~¡:~~§]~~i::;s::;;::;~E:;~:~:~:OR., •.ePR~A.FILTR~'.3~~;~~~~S
h) REVISiÓN Y REEMPLAZO SI ES NECE$A~I()[)gTgRMOSTATOYLíNEAELÉCTRICA.
i) REVISiÓN Y REPARACiÓN DE FUGAS EN .GENERAL.
j) REEMPLAZO DE VÁLVULA DE EXPANSiÓN.
k) PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACiÓN.

PIEZA

ITeléfono 01 (722) 2 71 0800

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
REHABILlTACION DE UNIDAD EVAPORADORA: 1 PIEZA

a) LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD CON FOAM CLEANER
b) RESTABLECIMIENTO DE MOTOR ELÉCTRICO DE 5 HP: CAMBIO DE BALEROS,

CHUMACERA Y DEMÁS.
e) REEMPLAZO DE POLEA Y BANDA SI ES NECESARIO
d) LIMPIEZA DE FILTROS.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
REHABILlTACION DE DUCTOS EXTERIORES 50 ML

a) SOPORTERíA ~

~ /'
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 \ U !
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b) NIVELACION HORIZONTAL y VERTICAL PARA EVITAR ENTRADA DE AGUA PLUVIAL.
MEDIDAS PROMEDIO DE 1.00 X 0.80 MTS.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
REPOSICION DE DUCTOS EN AZOTEA, LAMINA CAL. 22 Y DIMENSIONES PROMEDIO DE 0.80 X

10 ML0.50
CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD

IMPERMEABILlZACION DE DUCTOS CON VAPORTITE 550 DE FESTER; SELLAR TOTALMENTE
200 M2

RANURAS.

TERCERA: DE ESTE CONTRATO y
QUE SE CI~vUCI~

ANEXO No. 1: DOCt..JMENTACIÓN

ANEXO No. 2: COTIZACiÓN.

ANEXO No. 3: FORMATOS DEFIANZAY DECARTAGARANTíA.

CUARTA: MONTO.- ACUERDAN. Qt..JE· EL M9NJO QUE EL.;'.Cgf'lÁLEP"PAGARÁ~I.i'<CI).~()VEEDOR" ES LA

~~~~g~gg~EEtC(;ÑF6¡~~íbAÓu;:'LLO sioL~~T~:'L OCHOCIe:NT()§PE§OSQQ/1QQJVI.N.), MÁS El.. IMPUESTO AL VALOR

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
REHABILlTACION DE 1 PIEZA 18,300.00 18,300.00
UNIDAD CONDENSADORA
MARCA YORK, MOD. D2CE240A25B

1) LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD CON
FOAM CLEANER

m) BALANCEO DE 4 VENTILADORES Y ASPAS.
LUBRICACiÓN

n) RESTABLECIMIENTO DE COMPRESOR MESA DE 20 TR
220V,60 HZ; INCLUYENDO SU REEMPLAZO, SI ES
NECESARIO: MONOBLOCK, PISTONES, BIELAS,
VÁLVULAS. /'\
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o) CAMBIO DE ACEITE ACEMIRE
p) CARGA COMPLETA DE REFRIGERANTE R-22
q) HABILITACiÓN DE KIT PARA FILTRO DESHIDRATADOR,

PORTA FILTRO, 3 VÁLVULAS DE PASO DE 5/8"
r) REEMPLAZO DE PRESOSTATOS SI ES NECESARIO.
s) REVISiÓN Y REEMPLAZO SI ES NECESARIO DE

TERMOSTATO Y LíNEA ELÉCTRICA.
t) REVISiÓN Y REPARACiÓN DE FUGAS EN GENERAL.
u) REEMPLAZO DE VÁLVULA DE EXPANSiÓN.
v) PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACiÓN.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
REHABILlTACION DE UNIDAD EVAPORADORA: 1 PIEZA

e) LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA UNIDAD CON
FOAM CLEANER

f) RESTABLECIMIENTO DE MOTOR ELÉCTRICO DE 5 HP: 1,180.00 1,180.00
CAMBIO DE BALEROS, CHUMACERA y DEMÁS.

g) REEMPLAZO DE POLEA Y BANDA SI ES NECESARIO
h) LIMPIEZA DE FILTROS.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
REHABILITACiÓN DE .DUCTOS EXTERIORES 50 ML

e) SOPORTERIA
d) NIVELACiÓN HORIZONTAL Y VERTICAL PARA EVITAR 400.00 20,000.00

ENTRADA DE AGUA PLUVIAL. MEDIDASPR~
1.00 X 0.80 MTS.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
REPOSICION DE DUCTOS EN AZOTEA, LAMINA CAL. 22 Y 10 ML 200.00 2,000.00
DIMENSIONES PROMEDIO DE 0.80 X 0.50

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
IMPERMEABILlZACION DE DUCTOS CON VAPORTITE 550 DE

200 M2 35.00 7,000.00
FESTER; SELLAR TOTALMENTE RANURAS.

I SUBTOTAL

EDIFICIO "E"
(AUDITORIO M. A. PADILLA SEGURA)

UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE DE 20 TR
MARCA: YORK, MODELO:

SERIE:

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
REVISION Y REPARACION DEte:0R~~ DE DUCTOS EXTERIORES 40 ML 95.00 3,800.00
PARA EVITAR ENTRADA D GUA REEMPLAZANDO LO
NECESARIO.
REVISiÓN INTERNA DEL AUDITORIO, DENTRO DEL PLAFÓN A 8 8 MT5 190.00 1,520.00
MTS DE ALTURA PARA SELLAR POSIBLE ENTRADA DE AGUA
PLUVIAL I

SUBTOTAL 53,800.00

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO. "

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN j
1.6 MEDIANTE CHEQUE YIO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFOI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y

::~::~:::~:~::~01-Pd_01-F~2 l.",...!. /Dl··._ ILL q
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SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 31 DE JULIO AL 19 DE
AGOSTO DE 2018, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

ENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
A LOS SIGUIENTES DATOS:

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TR
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMB

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
-FECHA DE APERTURA'
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. PLAZA
-NÚ O DE CUENTA.
-C BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DIGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICiÓN CONTRA ENTREGA DEL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LOS PRODUCTOS POR EL "PROVEEDOR", POR LO QUE EL PLAZO PARA REALIZAR EL
PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA
OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE,COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.rnx:

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECID N EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO D ÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FE
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

SO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
UE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

q
o8

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00
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NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP:', EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

t ~
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LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE lO ESTIPULADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN" DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 1Q"(0 (QIE~ PORc:H;NTO) DEL MONTO TOTAL, PARA El CUMPLIMIENTO
A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAlI?EEQUC:AQl.qN P~O~ESION.I)~ TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO OFIAN~,ESTt\Ú~TIMA PO~ U..I\IAINSTITUCIÓN AUTORIZADA EN lOS
TÉRMINOS DE lA lEY FEDE~ALDE INSTITUCIONES DE FIANZ.I)SA~AVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFE91pNAl TÉCNICA, DE ACU.E:RQO. Al FORMATp / QUEiSE ANEXA EN El PRESENTE
CONTRATO, lACUt\l SE:RÁ INDIVISIBLE PA~A SU .APLlC.ACIÓN ENELj'PRSSENTE PROCEDIMIENTO,
CONSIDERANDO<LOS. CRITERIOSNp~MATI\,/OSVIGENTE§ PUl?hlCADOS POR •• LA SECRETARíA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA Y SE;ENCUENTRAN< DISPONIBLES ... EN lA PÁGINA DE COMPRANET
www.comprañet.gob.mx.

B) LA GARAÑtíADEBERÁ
FIRMA Dl::l CONTRATO.

PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ S/I\IATURt\L..ES SIGUIENTES, A lA

C) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A
CALIDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPO
SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO

PONDER DE lOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON
BILlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS
El CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO 31 DE JULIO AL 19 DE AGOSTO DE 2018, PERIODO EN El
QUE SE REALIZARÁN lOS SERVICIOS, ROVEEDOR DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR UN
AÑO E AMPARE lA CALIDAD DE lOS VICIOS, MISMAS QUE CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA
REA CIÓN DEBIDA DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, Y EL.. ANEXO No. 2 DEL
PRE TE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL.. APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR El "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LEY FE RAl DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE FECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLlMIE O DO NO SE CUMPLA AS CONDICIONES
CONVE EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO L S PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMP ON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES L "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓNAI.. ..<?()~TRA"fQ~é.sk'~C)()~f'Ll;e"f?~pR~¡;{EALizÁR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOsQUEDE;BEN FORMt\LI~RSEPORESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VER§ARiSgBREPRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBloOUEIMPl..lQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMlwS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. /

. ~r l' t I i'/
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DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN .t\.DMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN/CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRE:SENTE CONTRATO, CUANQOEL"PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SrpREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE.DAR POR .RES.CINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LQSJ31ENES OSE PRESTAREN 6QSSERVI<;110S, EL PROCEDIMIENTO 'NICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTA<;1IÓN Y V§R.IFICA<;1IÓNDEL"c;ONALEP"DE: QljECONTINljA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIQNALESGQRRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DERESClSIPN DEl..PRESENTE<C()NTRATO, LOSSIGl.lIENTE8 SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMAENUNCIATIVA, MÁS NO I..IMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS S.ERVICIOS DENTRO DE LAMlGENCHNDE:LQ.QNTRATO,
2.- SI NO CUMPLECQNLO ESTABL~ClqOEN LA Gr...AlJ~U.~¡:\sE(3lj.NQ,A.<YELh)NEX.Q N():2.
3.- SI NO CUMPLE CON/SUS OBLlGACIQNES, pQRFh)LTADE fv1h)TERIALES, TRABAJADORES. O EQUIPO,

~'~~IS~gND~~~~~~~L~:~0t~2~I~r;:b~~:L~~SY~~~:I~~~E~<QUEAL 'E~ES[~ D~SI~NE EL "C~NALEP" PARA LA

5.- POR SU NEGh)in<\J.t\..A REPQNE:R LOSS§R\JICIQ$QU§§L"CQN.t\.LE:~" NOA<;1EPTE PQRD§FICIEN"[E.~,

~:~ ~: ~~D¿=A~~~~~~r~L ~~~~~~~~~~6Ap~~~C~()L:-rbO;~~é'~E~~~~~~A~Q~CIÓNDET 1fESE~~~~8NTRATO.
8.- MODIFIQUE Lf}§QARACTERI~TICh)SDE LOS SERVICIOS OFERTf}DOS SIN h)ljTORIZA<;1IÓNEXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CONh)LGUNA DE LAS CONDI.CIONS'SES"[AB6E<;1.IDAS§N. ELPRESENTEGONTRATQ.
10.- CUANDO AUTORIQAQ COMPETENTE: LO DECLARE EN CQNCUR~Q.<MERCh)NTIL oSUJ§TO ,h)LGUNA FIGURA

~~¿~~I%~' guB~~~i~~~~~p~N6:~~~c~~~'~~~~~?~~~:~Tg~~I~~~~~~~téEC~~f~~~~~j~IO j~ FORMA TAL QUE
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO ALMONTOTQTAL DEL CONTR O O PARTIDAS QUE

~:~~~;:MI~~T~~~T:::~CIB~;Q~~~~g~~:SBL7~~<~LARTIC~L(),~3<i~IS' D~,L~;7EYiDE ADQUISICIONES,

12.- CUANDO EL ÓRGANO IN"[ERNQ DE CONTROL .§N EL "CONALEp", E:MI"[A RE~QLlj<;1I.ÓNQUE DETERMINE QUE EL
"PROVEEDOR" PROPORCIONQINFORMf}CIÓN FALSA,Oh)S"[l)QgONDOLO O MA6f\F.E§N.ALGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓNDEL.GONTRATO O DURANTE Slj VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DEUNAINCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ AGABOCONFORME AI..OSIGl.lIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA ,y
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; í
11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE"DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE

FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PRqVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y ~) ~1;...".
P,·ADMVO·CONALEP·001·Pd·01·F·02 c¡ 7/ ~
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" RÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS M OS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PEN.6.~(g.o~VENCI.oN~LJ::sI~.[)E(C()NFORfuJIDADC()N.>EtA~;ríC:lJL9!53 DE .b.Ai4~~!DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SER,Y'C;IOS DEL.SpCTOR P..lJBpc:(),~5;Y9§DgSURJ::GLAMgNTO EL "CqNALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLlMIE;NTO.E;N LA PRESTACiÓN DEL.$ERVICIO,> LA$ P.E;NASCONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL INIQlpDgL·C;UMPLlMIENTOQE;LA.P.RESTACIÓNPE l..Q>$.Si::SVICIOS CONFORME AL ANEXO
NO. 2 Y LO SEÑALADO EN EL QONTR O,.LA PENA SERÁ POR EL1°f,sDE;L MONTO TOTAL DEL CONTRATO. DICHO
PORCENTAJE DE FORMA ACUMUl..AOPODRÁSER SUPERIORiÁ1..100J0 DEl.. MONTO DEL CONTRATO.

POR EL INCUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTR,Áfof>l..ApENASERÁ POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO. DICHO PORCENTAJE DE FORMA ÁCl..fMÚl..ADÁNO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO DE
LA GARANTíA.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL t
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD i. UE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02 I ~.
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CONTRATO No. CAS-065/2018

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
A TRAVÉS DEL ÁREA DE MANTENIMIENTO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN )}VllDE:LA.RTíGIJLP 4.5 pE l..A LEY.[:>E ,,,DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CqNALEP"PODRÁ SOLICITAR LA RE~P$ICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN. DE LOS MISMOS, POR LO TANTO, EL "PRqVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMO$E:.NFOI3MA INMEDIATA, pEI;JO.SERASí..§E PROCEDEBÁCONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE;i REVISIÓI;JOE ~pSSER\lICI()S·... I3E(\~I~DQS •. INICI(\RÁ EN· E:L MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA DELCONOYIMIENTQALO§I3ESPqNSABLi.E$>DE[)ICH(\}(ERIFICAGlqN POR PARTE DEL
"CONALEP". QUIENESL~EVARÁNA\CAf;l0DICHAVERI¡::IGACrÓN, ENCASODEOBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE,

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO· DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MO
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA S
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL ."PROVEEDOR" y EL
ICITIJD DE CONCILIACIÓN, POR

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE OíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES. POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA D NCILlACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN L LICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES OS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. Y SU CUMPLlMIE P Á SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN P IC ARA SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA lO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR U INF ME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.
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DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- )J
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA: PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIENTOYMODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSEGTO~ ~ÚBLlCq YpU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL. CÓDIGO CIVIL FEDERAL,iLA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURI.pDICCIÓ~.•"EN C&SODE Cqf\lTROVERpIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAppE MÉXICO,8sN(jNCIAf\lDO T,t.,CITf'. y EXPRSSAfv1ENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES PORRAZÓN DESUDOMICILlO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS' CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FI~MAN I R QUINTUPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL olA 31 DE JULIO DE 2018.

pi~ NÁEP"

A4ALVARi:Z
8AES'~UCTUR,A.

ISIPIONES~

TESTri

LIC. MARIA DE ~J.GELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
Y SERVICIOS

REVISO TÉCNICAMENTE

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA
Y EQUIPAMIENTO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO S.A. DE C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DE 2018.
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NAUCA;,PAN, MEl

· • SEG(JNDA.~ El domicilio de la rociedad serlÍ: .--------.~ ..-.-.---••.-.-._-

Lic. Alvaro ViIlalba Valdés

-.----..---.-.--...-.---- e L A \J S U L A S .--•.•.-------.•••---...-

-~~-- DENOMINACIÓN, DOMICIUO, DURAClÓN,OIlJETO. ------

---NACIONALIDAD Y CLÁUSULA DE A.lh\llSIÓN DE EXTRANJEROS ---

· . I'IUMERA.· La ~>ockdnd s.e denQminan!.;

·-_···-···..······-··_···"REFRIGERk'ITES y EQUIPOS ~IEXlCO"-------

::: lr<Í ,'i~gukl;\ de las plllabr3s "SOCIEDAD A.I'iÓNf1\.L\ DE CAPITAL VARIABLF.'", o dc 1<l.5 siglas
·S.A.de c.Y.", ---- _

csr.tflJfoS que:-le comicncn en l:as sib'1Jlenle::>; ---------------.•-----.-.•-

- - FOLlO NOVENTA Y NUEVE.

. . QUE CONTIENE' EL CONTRATO OE SOCIEDAD MERCANTil., DENOMINADA

'Rr:FRIGERA:-'TES y EQUIPOS MEXICO''. SOCIEllAll ANÓNIMA DE CAPITAL

V ..\RL\ULE, QUE OTORGAN LOS SEÑORES IiLlSES IIERi'lANllEZ ESPINO, RAUL

AUG\JSTO IIERNAsm:z POll!.MAYER y ULlSES IIERNA,~DEZ POIIDIAYEIL---

-. E,'\( LA C{{J[J,\l) DE NAUCALP;L'S. Esl.luO de ~'f¿'>l~o. 3 lo'!> cu:Hro días d~l me:> de m.ayo de

dos m¡l siclC, yo, licenciado ALVARO VILLALBA V,\LOÉS, Notario Público numero $CSeRlay

cIIlllro del Estado u: .I\Ic,,,,,¡co 'i NOlarill del Patrimortio [llmucbl~ Federal. con résrtlenCtil en j ¡
:-;a"colp"o, llAGO CONSl'AR: .-...- ..-----•.- •.- ..-------:----.....-----.-... I1
· • EL CONTRATO DE SOCIEDAD .\IERCANTIL, en fonf'..:J. ANONIMA DE CAI'lTAL

VAJUAULE, ql1l= otorgan los .seilores llLISES HERNANf.>EZ ESPLNO, RAUl AUGUSTO

HERNANDEZ POHL~t,\Y'ER y ULISES HERN¡\¡,~DEZ POHl.t\lAYER y que su)t"tZI1l 11 los

Ll ciuded dI: ECATEPEC I ESTADO DE MEXlCO, sin embargo porl1ói ::stabh:c;cr ilgcncius,

meLUS3.!Cs u oficinas. en cualquier p:tr1e de la Rcpuhlica ~fexíeanJ o del F..xr.ranjcro, 'f SOfflctt:fS<: a los

domidlio':í cOllvcncioru!es el1 los COtl¡r.:HOS que celebre, SIIl que se crwsidcre cambiado el mismo. -._~

• • TERCEnA,- la durución de la sodcdtld será de: --.--•••- •.~-----.---..--.-••-.

,,"OVEN,..., Y NUEVE AÑOS, contados a panlf de la rc-c1u de Hnru de cst3 escritura..-~----.-

- - CUART..\.- La socicdad lÍene por objeto: ----------.--.-~-----.-•.-----•.---.-~---.•.--.-

• • :l).- ComprJ., ... cnta, distnhución. Impúrtación, exportación, comisión, consignación, f:tbriCJciótl,

n:prC'5crltOCl6n. mediación. comercialización. gt!Horia, y en generJ.1 ncgoCtilr en cualquier forma con

productos en general y pre5laCión dé lodo tipo de servicios. ---.-.-.--.-.-.-.--.----.-.-••--...--~-

-. b).- ASl:sona. s-upef\'isión. 1lU00:jO y capac:itlcíón en el uso '1 Jproyc-chamiento d~ productos y

serVicios en general, --.-.-.--•....-.-.-.~.----••_•..-.-.-.----.-.•.----.-.•--------.•-.

• . e},· Compr.rr, "ender, ímportar, construir, dIStribuir, represenl::!.r y en general oegocíar en cUlllqmer

forma. ,on todu tipo de produclos, servidos)' merc:mcül en general. ---.--.-••--.-.--..-.~.•_.~,.--.-

- - d),- Est.lblcccr. adquirir, CiJn5Tnlir, am:ncLtr. open!' )' poseer en cualquier otra fonna pc:nnilld.1

por b ley f:íbricas, talleres, p!antJS, bodegas, oficina...s, llcndas, y Olros t:slablecimienlos Ilect:sarios

P;U<l 1;) realización de los lines de la flocicdud. Asi corno adquirir !Oda c/iJ5C de negociaciones

industrialc5 y comerciales mcluycn¿o :'U5 :lcciones, bicllC~ ydcrechos.··------··-·--·-·

I
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• • e).- Representar 'j acttJ.ilI com-o J,genlc en l:.t república [l"'.cxic:l.lu o en d c",-uanjcro de: lOda clase de

cm;m:sils industriaIcs, comerciales. prcduc!os)' de sr:rviclus rUlcion:lles r e.>¡lranjeros. -----:--

- - Q.- Comprar. vender. mend:tr, <.ldmimstnr. hipofec:u y 0::0 gencr:t1 c:ornt'rciát' en Cl.Ialquícr' 011<1

fOfTTl.1 con bienes imULlchJes con 13..; limitacIones establecid.as- por la lej'. - ••-.----.-••-"'---••~.--.

- - g)- ESLablece-r sucu~ale5 y subsidiaIia5 en la rcpublk:a OlC'xíc::u:w, o en el c.... lranj..~tO.--------·-

- - h).- Solicitar. oblem:r. reSL':il{'ar, comprar. arrendar, ceder o disponer en C"u.:l!quicr otro fonm. o

adquirir marc3S, nombres comerciales. derechos de autor. pJtentes, inventos y prm:eS05. _.__.-

• • i).- Dar o tomar dInero en pré:s~mo con o &ln gannnn '1 erniur bonos, cédulas, oblig.ac1oncs y (lIras

litulos de crédito con la panícipac1ón de las inslituciones que en c:.uj;¡ caso sean requeridas de acuerdo

con la lcy.----------·---------4--_---.----.----.--------.------
- - j).- Av¡¡(ar O garantiz.:lr oblignciones de [erecros así ¡;omQ cmiliJ y slC,cribir lirulos de credifO

relacionados con los fine,; del negocio. -.-------.----------.------.-..- ..---.-.••-.-..--

- - k).· La adquisición. uso y traSpaso por cualquíer lilUlo tegal dt: lodu IlpO de "chicolos pilr.l d uso de

la empresa y que sean necesarios o convenicnlcs para la realil..:idón del m:godo dc 101 mism.J .•-------

· - l)... 1..3. Jdqllisíción y enajenación por cualquier tilulo de acciones vak1rc$. o partes 5QÓU!eS de lodo

tipo de socIedades o emprcS3s con In particIpación en loda c13se de negocíos.--------·---·--

- - 01).- En general la celebnción de los contr.uos, la realización de 13s op!Jrndones y la ejecución de

lOOOS los ~ctos necesarios o convenientes para la realización. de los objetos antes mencionados 'i la

realización de cualquier olro acto ciVtl o merc.mtiJ pcrrrritido por la ley-.---.--.·~-------···--·-·_----------

- - QUINTA•• La sociedad es meX1C3D.3:

- - Los socios extranjeros actuales o futuros de la sociedad que c..e constituye. se obligan tbrm:t.lmentc

con la Sccrt::lndll de RdaClones Exl'l::riore3 a considerarse CQmo nacíonalc.s, respecto de lae¡ acciones o

derechu$ qúc: 3dquieran o de que sean lilulJ:ll't:li en esta sociedtld. así 'Como de los bienes, d~rechos,

concc:\i(lne~. pil.rticípaciones o mtere.~es de que sea titul.:u 1." sodc"dad o blen de los: derechos y

obligaciones que denven de 10$ contratos en que ésta sea parte y a no ¡mocar, por lo mi~mo, la

protección de su... Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de perder C11 bendkío de la Nllt:ÍtiO

MC:lic:m:l Itu :u:ciones, derechos '1 bienes que hubiesen adquJrido. --.------------

---.-----.--------- CAPITAL SOCIAL, ACCIONES -.--.------------------.-----------

- - SEXTA.- Su capllal es \·..nable; El minimo liJO es de: ClNCtlENTt\ MIL PESOS. MONEDA

NACIONAl.. rcpfC.$cn!.lldo por QUINIENTAS ACCIONES NOi\lJNr\TIVAS. con valor nominal de

CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cada U1lll yel rnfuumo eS ilimü3do. ~_._--_.-----~.--.-.--.

- - SÉPT[MA.• L:l Ín-.'crsÍón c:'(tr.u1jera podrá partiCIpar en el capital sm::i;)! de esta ~ocic:d'lli

observándose las reglas siguie:nles: ---.---------------.--------.

- - J).- El P<JrccntaJe que pueda R'f suscrifO por cxtrnnjcro:. deberú sujetnrse 3. lo que establece el

MtículQ séptimo de la Ley de Inversión E.xlmnjclU y en caso de que la in,",~rsI60 extranjern prctendól

exccdec cid pDrCC'llt3JC fuado, dehern oblen~rsc aUlooznción de la Comí:>¡ón N3clonal (le Inversiones

Extranjcr.tS. ---.--.-----------------.---.---.-••-------------------.

- - y b).- F.n caso de cualquier participación extranjera en el capital social de esta sociedad, b. mimu

dc:ber.i ínscribir.;,e en el Regis.tro Nacional (le [nvCfsiones Extr.1njcr.l~ -.-.-~-----------~----.-.-.--.

• ~ OCTAVA.- El capital social fijo sera 51L<;ceptibJe de a~nlJ.rse o disminuír~c con Ia.... siguientes

[onn.:tlid.tl.dc:"'i. ----~-------.----.------.-.-- •.•_-_••---------.-------.-~--.-._._ •••------.-----.--~~.
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siguientes formalidAdes; -----

Adminlstracion o por d AdminisrrndoT..----------------.-.------.----

- . Lt~ <l(;cioncs en ~u caso emilidas y no suscril.ll:$ 3. (lempo dI: aumem:1f el capiml, seci.n guardlldas en

la caja de ¡~ 'io-cied.1d p.:¡ra entregarse a medida que va)':1 realizandosc la suscripción.. - ....-------

- - DÉCIMA.- La 50citmd llevará. un registro de acdones IlOminalivas con los datOs que e...t1blecr: el

Jnícultl ClC'ntO \'i;':itltiocho de la Ley Genernl de Sociedades Mctt'amiles, y se con.'ildera.ra acdorustl al

qUé apara.ca cmoo tal en dicho rcgislro; J,;l; ltociedad ddx:ra inscdbír en el libro de: regisifo las

lr.lllSnus.ioTlC5 '11lC 5C cft.~c!úc:n. a petición de cLUlqujcr :lcciunisb..---.-••----------

Cada ~CC¡ÓIl represcnl.;¡ un '0'0(°1 confiere iguales derechos y es indl\'mble, por lo que cuando

pt:ncllt.'"IC3. a dos 1) lnas pel'sol1.J.S és:tls ddxn1n designar un represenmme comUn. -.-------.---~-

_ - Los. certificados provlsionnlc:~ o de: títuioli definili'l'os que representen las acciones, dc:beniu llCIl1lr

todos los reguisl¡os c:!oub!ecidus cn el artículo dento vcmricim;o de la Ley Genernl de sociedades

Mercantiles. podri.n ;¡mpat'JJ una o mis 3cciIJJlCS y serán ¡imudos por do.~ miem.bros del Consejo de

- - Mcdi:uuC' lo, mismos requis,il.Os podr.'l disminuirse el capllal social de la. sociedad dentro de l.a pane

vanabk..--....------------------------...----------

NoliJfI(I Pub,':(;o No C,I
j;Ji E;;o''1do (1(1 M&:nco,.

~(Ji ;:>¡HnmCJ/liO lnmuoblo fecenl
NAuCALPAN. MEX

. En C~S(l ¡JI:' alimento. se rcquerira de asanÚl'lea ordin.a,tia de accionistas 'i las ;tl"'Cioncs represencuivils

de la p;nte variable del l;'3pital soci<il, podrán ser emitid.as por a.cuerdo de In Asamblea Orducma de

:\cciomms y podrin emitirse como re'SUltado de aportaciones en efectivo, en especie. con mofivo de

<:upíl;t!il.:li."lórt de primas sobre- u;;ciUt.v.:S. con capitalización de utilidades retenidJs o de reservas de:

\'alLmción y rcvaluac\ón o de otra::S 3poru.cioI\tS prcvi.:u de 11)5 ll.,;:ci.OniSUS, sin que dio implique

rtloJIlicación de [os Estatlltos dI: 1" SóCie.:bd. ----

umenlo. se requenr.:i de AS3mbka Gencr.l.1 E~traordmlln,:) de Acdonist:U y éstos

tendrán derecho preferente p:lra s'Uscribi,rlo en proporción al numero de acciones de que sean titulares.

T:1I derecho de prefi::n:nci3. ócbcr:i eJercuarse dentro de los quince dias Slguícntts a l.a feclu de

pubh{;2.óon en el Drario OIici.lI 'd'!:: la Federación n en uno de los: periódicos de mayor circub~ión del

domicilio :metal, \le] acuerdo .1:: la As.amblea que l1:J.ya dt=ctctado dicho aumeOlo. pero 51 en la ;lSambtCJ

('snIV¡Cr.l reprcoscn¡ada 13 !Oralidau del capilal melal. podrá hacerse el JUIUl:mo en es~ momento, _._.-

- ~ En ;;;150 u~ disoulluciún se requerirá de .\samhle-~ General Extraordin:m,¡ uc Accionistas y éslc no

podr:l ser tU/Criar :J.[ Jutnri7..Jdo por la Ley General de So-:ied:tdcf. Mercantiles; la disminuclou St:

efectuara por ~.¡orll'o de las .:\ccioncs o por retiro de aport::tciones. --~~~--.-._-_ ..--------

. E.l SO':lO que desee Si::'pararsc dcbcni notiHcJflo a 13 so-cledJd y no smúra <-(celOS tal petición sino

ruma ~l tin del cJerciclO anual ~n curso, si la flóljficactÓn 5': hace antes del ulllmo trimcstre u hastJJ el

/in dd SI&l'ui/:Uh:' c:jcn-:icio .sí 'iC hkli:re despues. Al efecto se cumplLra con lo que cs13blae el articulo

noveno de la Le)' Geul::'ral de Socicd.edcoS McrcaniiJes. -----.--.---.------.

.• NOVENA.- El capita! s,oci:ai variable, .será .s.UJ.<:cptibk- de llUIllC't1tarse o disminu¡r~c. con las

-- ------------------- ASAMBLEA GEN ERAL DE ACCIONISTAS ------------

~ - D~:CI:\I..\ PRI:\tERA.- La Asambka General de Accionislas es el órg31l(l_~uptemo de la soc«''(md '1

!cgJJmcntc instalada It'prtscnta todas las acciones, ------.---.----------.-.------

. - J)f;CIM,\ SEGUNDA.~ La As.:unhlea se convocar.i cll iol fortlLJ establecIda por los artículos del

cielllú üchcnla y tres JI cienlO odlcnta y Cll1CO de la ley Gcnérnl de Sociedades ~íerean[t.l.e5,----..---

"



- • DÉCIMA Tf:RCER.\ ... LJ conYOC¡¡[OrlJ co¡¡t~ndr:i :.d orden dd diJ., se-rá limud¡¡ por quien la haga

y se publícad una vez en el Diario OlictJi :le la Federacióll o en uno de- los periódícos de nuyor

drcul:lI:ión, en el domicilio social, por lo meno~ l;lllCO dias aule~ dc que sc ccúml.•__ , .;J...;..._ .:J .

• • Ot:CIMA CUARTA,- La Asamblea ~cr:i v;ÍlJda sin public::!.r la con\'ocalona, cuando estén

representada:. la tcmdid;ad ele laj aCCloncs. JtCfllO:J lo di.,;ruesto en el J.niculo CIento Othenia y o.cho de

l;¡ ley General de Socicrladc... Merc:mli!es ~._.- .•-..._._--._-._-_.-------------_._~_._ ••-_•••. -••.•

- • DÉCIMA QUINTA.· Los ll.cciol1isl¡l;,5 dcposlt"lrnn sus accion~ ro caj:l de la sociedad u en

Institución de Credil0, 3.nles de que principie 13 ~\5amble<l y pod.rán nombrar represenl:mtc pam asistir

}' volar l:tl la misma medi:l1lte can::! ¡ro-der. --------------.--.-------.-.---.--.----.-

- • Df~CIMA SEXTA.- Presidirá lils Asambleas el :\dmínisIr.ldor o en su CJSO. el Presidente oel

Camcjo de .¡\t!minislracion y si no a:-isfCn., IJ .<\sJmblC'a el~gir.í Presidc:nlc de Debates, el cuál

dc"ignar;Í un Secretnria.•-------•.--.-.----.--.--------.-.---.--.---•.•••-----.•---------.

- • DÉCrMA SÉPTIMA.· El Prcsidente nornbrar;í uno () m.i~ e'iCnJ13don:.s. dc prdcn:nci.a acclonlsla!'.

para que certifiquen el número de aC~1011cs rcpn:stllladns. _ .•._.---.-.••.-.•-.--•••••••__••.- ••••••-_•.•

• - DÉCIMA OCTAVA.· Las As.amblc:ts 5.cdn Onlil::;mJ.s y E;>;:lraord¡n;ui~ y amb'Js dcbcnin tcunil'St·

en el dornjcílio :mcia,l. --.---------------------------•...- .•.----••-.•

- • DÉCJi\1;\ NOVENA.- 1..1 A.s.amblca General Onlinaria de ACCIOnistas úeberá rcunie>t' por lo

Illl:nm una ve1. al aiio. dentro de los CU3tro m::~e5 'lue .s,ig.lUl a la clausura del ejercicIO social 'j ::;c

O<.:upun] además tic los asuntos índuidos en el mden del día, de ¡ratal' los. 1.,;Unl0s que est..blcl;.c el

artículo clento ochcnta ). W10 de lo Ley Genera! de So<icdOldcs Mercantiles. ---.-----------.~••-- .••

- • VIGÉSIMA.- La Asamblea Ordmari:l en Vlrttld de primera convocatoria.. quedilrj legalmente

imtl:lIad.::l cuando esté representado el dncucnla por cíenlo del capital sod.ill por lo menos; las

rC$iuluciones s610 serán vaJidns cuando se ton~Jl por mayoria de VOIOS y ji ~ n:úne en. virtud de

segunda eom'ocarona, se exprcsnní esta .:iIClIOSI;mcia j' en dla Se' rcsoiverri sobre los asuntos indicados

en d orden (Id dia. cualquiern que .'>C3 el numero de .1cciones reprc'$C'nladae¡, por milyoria de volo.5.._-

• - VIGÉSIMA PRIMERA.- Las A~mblc3S Extraordinarias tratnrín los :WlOIOS que se enumeran en

el articulo ciento ochenla y dos dc. la Ley General de Sociedades ~fcrcantilc.'i; 5i 5' reunen ~n yir:lld tic

primer.,¡ convoeatorl:'¡ quedar.in legilltmntc ¡nsUlbd.1S cU:1ndo b~Y3 rcprcs.cnt:ttÍJs 3ccioHes para qlle

apnl\:bc lal> decisiones el setenta y cinco por ciento del capitnl SOCial y :'ji se n:1Ínrn en vírtud dr

segunda convocatoria set1Í.n \'álldas la.'; decisiones aprobadc.s par¡¡ el cincuenta por ciento del capilal

social.

casos que pre\"it"llt:: la Ley..----.~~-.--~-._.---.-..•---.--_...•-..-.-._.•----••----.--.--.--.--.•--~.--.---

• - VIGÉSfMA TERCERA.- El Secferario Jscnt:lrj ¡¡CUt de las Asamblc:ls , agrcg.uá lisIa de.

J5í51encl~ suscrita por los concum:ntC'!i, tirmar[¡n 105 Jctas el Presidente, el SCCrelilrlo. el Comisario si

concurre y el ú los Escrutadores. -----.------------.-•.----.---.~--__•

• - VIC.f..SIM.-\ CUARTA.- us resoluciones lomadas fuera de la as:uublca, (::nin sin COnVQC3Wn;). ni

orden del día, inclusive fuera del domieilío sociJI. por iniciativa de cualquier aCc!Ol'lbil3.....c,fbalmcl1lc,

por teléfono o por cualquier otro medio de cOnlunícacit:.u). por ummimidJd de lo~ <lCClOnl~ta$ <¡llC

repn::'SeI1ICn 1..1101aliilitd J~ las ólcciolles, 1t:l1dr;i.o p;1("¡l :odos ltn (feclo., legales, la mísnu v¡¡lidC".r. que: "1

hubieran sído adopt3dJ5 reunidos en asamblea. ::>iemprc que se conlinncll por e~cfltn en el tcx!U q\11."

rcdact:mi el Pn.... idcnlt:: ¡Jet Consejo de AdJlliuistracitln o el :\dmimstrJdor lJnlco, en ~u C:lSO, qUIen



I
/

_. VIGÉSIMA SÉPTL'IA,- El AdminuHT.1dQrÜnie-o o el Consejo tic Admims{Ulción, en su CJ1i.O, sera

el n:pfcSCnw.ntc Ic,g.11 de la SO'ticdad '! tendrá por In I..llIHO, llU síf!,.'U1t'n1.cs ambucioncs,·--------

- a).- AJmlOislr:u lus ncgoci.ta y bit11es tle 1:1 sodedad ClJn puder 8("~rJl para ae(os de

;¡dnunÍlHrJ.clón, ~n 10' términos dd articulo S:lctc puUlO setecientos sc:lenlU 'i uno, p:inafo segundo del

Có.:.ligo CIvil para el E..'iuulo de Mexicll y ;;LL~ correlativos de los lugares..:'o que se ejercite el podcr.-··

b).· Rt:prcsemar :1 1:1 ~ccied;¡:d con poder general para pleitos y cobr~. con tod.a~ t.u facultades

gcn-:ralcs y l::l.'i r5pcclales que teqmeran c1áu:sur~ especial coufom'le' ;J b Ley, stn limitación algun.::, en

105 lémunos de lo~ .l.rtku)o'i siet;: pWlto s.l!fe.;ienluló setenta '1 uno, pifrlfo prul1ero y SH~tc puntu

ochocitr.los seIS del CódiS() Civil par:¡ el ESlJd<J de ~léxico y 5lli corrd:l1l\'os de Jos lugares en que se

cJC'r<:lle el poder. En representación de ll1 ,r..(~íc~iad podri ínwr\'cnir anle 3utoridadt:s Juiliclah:s.

Civiles, I'crult::s. AillrunisU'al.lvas y del Tn,;biljo. deS15rirse de acciones o rceunus. transí&ir.

¡;omprornelcr l:n arbitros, :ntkular 't ,;¡bsolver posidont:"s, reCUlólU, rc'Cibir pagos, intenbr y tlcSl.stir del

amp¡¡ro, dC'uund:l.r hechos. ddictuosos, formular y pn,"sentar querella5, denund.J5 o JCI15.3cionC5,

ir.leTVc.'nir en protesos: penales, c03dyuv3.r con el Minísterio Público en procesos ~mllcs cousrif1J)'endu

J la 50CledJd como parte civil en dichos pro¡;~SOS y otu~gar perdón. -------..--.---••

. . e).· Representar ¡¡, l¡]socied.:ld con poder ~i:'ncT~1 p:lr.1 Jetos de dominio, en 10$ lét'tnino$ del articulQ

ii\lIC pumo S~lel;l\~·ntQ$ setenfa 't liriO, Icr(l'r P:1tT3(o de! CódIgo Civil pJf'a el Estado de México y su.'i

ctlrrclat1~'o') de los lugares ca que se CjcrdlC' el podcr.---------------·--····------

. - d).· Rcpn:scmar J la socit;<bd (,;1l11 poder gcnctul para aclo$ de adm.inistraci()n labor.ll, para 105

;;feclOs y en lo.:; término,s de los ¡miculns Qncc, denlo lr:::mu y ClUtfU, f:r;¡,ccióll tercera. ¡,mCienIOS

llú\Cnla y dos, fr.¡cciones scgund:J 'i lcrcera~ stlccielltos ochent:J ). seis. segundo pirnlfo y dt.'rr...is

relativos de la Ley Federal del Tr.lb¡¡jo. incluyem!o c:xprt:suTI'oCnlc- la facuh.ad flJ.ra de~¡g.n;:r dirccu,m:3.

g~renlc5, fuclOfes y dependicmes y j;¡ n:prcstu~ción pJtroOJI C'Jl los témlinos del artÍl;ulo once

i:lltrar en funciones,

--------------------- AD~lINISTRACIÚNDE LA SOCIEDAD --------------------------

- • VIG~:SIMA QUINTA.- Adm.inistrarJ. t~ socied;¡d un Administrador Único I.l un O;l/lsejó de

¡\JmínÍ:i-ITiJCIÓn de dos micmbro'i O rni~, qu:éllc~ pt)dr~n ser o no acdornsw3, 'í dcsemper)rtnín ~1JS

cargos ¡:wr t1;::mpo ¡fidelilUdo hasla qUt lomen puscsión quienes Jos suslltuy3.n.•.•----------.-

- • LJ Asamblea General de AccionislJS decidirá L:l fOtut.1 de Jc1míni.straI la soclcdild y e1cgU"3 lo.~

(uw:iollario!f por IT'¡.]YQr1a de \iO(OS, _••---••-----._-,.•------------------_.-------

- - VIGESI;\IA SEXrA.:- La pllrttcip:lciim de 1.3 Inversiún Extr:1,njcra en los órganos de ad.l1tinjs[ta~¡ól1

de la sodedad no podra C'xcetkr de su particlpaCÍón en 01 capital. -------------

- • En caso de que algáu extranjero S~il Je:;ignado v.u-a dcs1,"mpeilar un c.1rgQ de administración de la

~mcíeJlld, dcbcrn rCCJ.bar la ílutorlt3cíón correspondiente de 13 Se.c:rlrtaria de Gobemacíón par3 poder

Lic. Alvaro Villalha Valdés
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,~ulógrafa de cada accionista en sendos ejemplares de la Icd3CC¡Ón que: ruga de: las

resoluciones., donde St: baca conSUlr lJ fecha ~n qw:: se .:nu{Íó C¡¡da vola, Una va qu(: el Presidente del

Consejo Je: Adminislr..lciún o e1/\dmini.nrador ÚIlll:Ú. en su C3.$O, oblenga de lodos 105 accioTllslas sus

firmas lUlósr:Jf¡l;~ y ti] fcdld en que t.:mJI~CfOll su VOIO y que fueroll rcpr~~cnL'ld;1S [,01 1O!4lidad de las

J\:cioncs, lo lnm.<¡cnh~d en el libro de :l'ta.~ d~ 3s"J.mblc.:JS lirmindolo; :;1 entre las resoluciones tonudas

r:o se dcqgl'lJ. deleg3(lo para ~Jcc\lt:lr!:l. (] (nmlJhz3rla'i, lo har.j el nusmo Presl.dente del Consejo o el

Adminis¡r¿dor Unic(J, sC!,.'lÍn <:1 C3S0.·-·_··_·-··~·-·'-·_···_····--'-·_·~_·--------_··- ....-



mencionado y IJ.s lleccsJri.1S par.!. aclnúnisuación en m:Hcria laboral)' para promover :lnlc Autoridad!:,;

del Trabajo y :l111c Juntas de Conciliación y Arbitraje y Tribunales fi':icJI~s o admini$tr.llivos. __.......o..-

· _ e),. Otorgar y suscriblr titulas de crédito en (¿múnos del 3r1ic1.11o no\'cno de la l.'é>'-oetférA~ de

Tilulos )' OperacIOnes de Crédito, -----------.----.-.-..----.•.-.~-.---.-.---

__ f).• Ahnr y cancc1~r enemas bancarw, de cheques, imersi60 o de otra naturalel..á. a nombre de la

sodt:d;Jd, coo facl1h;.¡d~ para gif3f conlr11 clla$ y designar y autori7.ar personas que giren a C.1l'go de las

mismas. -----.-----------••------.-------.•--.---

• . g),_ Confmr poderes generales o especiales y n~"ocarlm...------.-------.-

_. h),. Nombror y rtmover 3. los Gerentes y empleados de la sociedad.•~.---_•.------.--

_. Ll Asamblea General de :J.cdonista5 podci Jt1lpHar o dismmmr lllS facultades :mleriorc:l...._-._-

~ _ VI,GESl~li\ OCTAVA.- Cuando la I\s:lmble3 elija Consejo S~ obsef\'Jrin bs estipulaciones

siguiente:;: - ---.-.~..-.----~.-----~-.-_.•-•...------.-~-----~.-.-..--------.--~

• . aJ.- 1.05 accioni"iJ.s minoritarios que re-prcs-cotcn \'cimícinco pm dento del cafmal social como

mínimo. tendr.ín Jeretho:1 eleg.1r uno ti:: los Consejeros Propicranoi cuando esIC)$; ~can tre:,: () mAs; cslc

nombramiento únicamente IXHlrá rC\'OC.:l.rse CU.:lndo se rcyoqul:'l1 los uombnnUentos de 105 demís El

porcentaje citado serú del tlie'L por ciento cuando las: accIOnes de lo socil:dl.ld s.e ín.'icriban en la I3plsa

de Vl\tore5.-·-····-·-····-----·-·-----··-~-··-·-· -.-----.~--.-----

~ • h).• El Consejo se reunini en sesión ordinaria por 10 menos una. vu al ¡¡ño y en extrilordinana

clLlndo lo citen el Presidente, la mayorh\ de lo.~ Consejeros o ti Comisario. ---.-.-------

•• e} .. lnlegrad.n quórum p:.ml. las reuniones la ll'..ayoria de lo,; Consejeros. --.--..------.--••...

__ d).- Cada cunsejero !wldI'á de un "'010 y 10" aeuerdos se aprobarán par mJ)'ori3 '1 en caso de em~tc

el Pre'iidentt' tendci \'010 de calídad.•--••~-------.-.--------.-._-_.--~ •.-----.

· _ e) .. De cadil sesión $e levantaní acta que finnar:in los Consejeros que l1sistan. -------.

• _ VIGÉSIMA NOVENA.• La Administración directa de la ~ocied:id podro estar a cargo de g.crenlc,<¡,

qui¿rles ¡mdrin ser o no accionista.lO. --------.-••-------.•.-------.-•.---.--.•--

· _ TRJGÉSIMA.- La As;unblea Gl,.~eral de Accionistas, d Admini5trildor o el Consejo de

Administración. drs'!,'ll3.dn ;1 los Gerentes. señ.,'lIamn ti tiempo que dcb¡\n cJl:n:cT 5U." cargos. sm

racultadc::;: 'j oblig:.lciQnes. -------------.-.-------.-.-.---.----.-.•.-.-.----_•.--

______•__._•••__ VIGILANCIA DE L,\ SOCIEDAD --.-.-----.-.-.•- •...•..-..•.••...

• _TR[(;f:SIMA, I)RIMER..\.- 1..1 vjgilanci3 de la sociedad cslad, Ol cargo de uno 1) varios Comi.:.a.rlos.

qUlélles podr.í.n ser 1) no <iccionistas, ser.in degidos por la ASQITlblea Ge:ner.ll de Accí()II¡~t<1$ por

mayori:.! de vOlm y tlcsempe-i\arán ms cargos por dtm:¡>o imlctinido hasta que lomen posesión quiénes

Jos susliruYilfl. -.-----.--._.-.--.---------••-------.--•••----.----.--•••----

__ TRf<;tSlMA SEGUNDA.- El o 10$ Comisarios tendrán ¡tI.s f~cuJMdcs }' oblig;¡cioncJi c<mslsnadas

en el3rtlculo ciento ~ese-nta }' seis de la tey Gener.ll de Sociedades Mercantiles. ------.•-..-.-.---••••.•

_____ EJERCICIO SOCIAL. ESTADOS FINANCIEROS. --.-.-.-._..-.--.--.•--

_____••_._. UTILIDADES Y rERDIDAS --.-.-----.-.---.-.-.--.•

• _ TR.IGÉSIMA TERCERA.. Los ejercicios sociales se 'micían el primu(J de enero y ft.'1'minan el

lreinta. y uno de diciembre de cada :uto. eXCCplQ el pnmer ejercicío que se i.nicillra con las actividildt."S

de la sociedad y Ie-rminllr.i ellTcinta y uno de diCIembre del mismo af1(),------------------



ACCIONES VALOR

lOO SIO,OOO.OO

200 >20,000,00

lOO S20.0oo,00

SOO SSO.OOO,oo

NAUCA/,PAN, ....rEx

ACCIONISTAS

liLlSES HER.NANDEZ f.Sl'INO

RAÚl, AUGliSTO IIERi'iAi'illEZ POI/L~lAYER

lJUSES lfERN,\;"OEZ POI/LMAVER

TOT AL:

• - PRIMERA.- Los o\Org;JnlCS h3.ccn constar: -------••••-.------~--~.- •.•---.-•.

__ 3).- Que lo;) ;¡ccionb1.1S .~tH<:tiben ¡ntcgnmu:nte el capital SiociD,} rriÍnnoo lij(l en l~ proporción

.•..•.•.••.•....••.•. - .....- .•..... CLAUSULAS TRANSnORL\S .--.-••••.••--....•.•...••...

• • a).- Se apartará el ClIleo por cil:nlo pJ.ra fomu.r o rtcolL'auuir et londo d~ rescf\'U qll:: alc¡.uu;.uá 13

quinlJ parte del ¡;aplliJl SOCial. -••••-•••-.-.-.-----••--•••••-.----••••••--••••- •••-.••••--

• - b).- El n:m;mcntc s-c dl:>lribuirci. entre 101S acciones por partes Iguales. --.---.-----.-••.-••--.

- - TRlGÉSIJ\IA SF:PTIMA.· Cuando haya ptTdida scr.in soporll1d3S pur las rcscrvas)' J.!;:lJl:J.dJ.S és:!:\S

por las accIones por partes Iguales hi1st:!. 'u V31o. r.omih!1L -

- - TIUGÉSrJ\IA. OCtAV¡\.- Lo,s fundadores nO:iC: rescrvanpanicipad6n ;¡úiciolU,1 ~n las uuJidadc:s.

--------IlL~OLUCIÓN V LlQIDDAC1ÓN .•-.-----.•.--•......-.-...

• - TR.IGÉSIMA NOVENA.· L.l soc:íeJ;¡d SI: disolvcra .:u los CllSOS prcyutus por el artículo

dDsc¡ento~ veintinueve de ,~ le)' GcnerJ.1 de SOCiedades Mercantiles. --,_.--~••--._---_•.-..•-••.••

• • ('[!AnRAG':~SIMA.- La Asamblea que acuenfc la di.so!udón nombrJrá uno o mis Iiqwdadútcs,

lijar:t sus emolumentos. facuJtttks. oblig:li.:j,one."i y el plazo de liquidación. ._._.__.__._•••._._~ .•----.-

__ CUADfL\(jf~SrMA PRL'lERA.· L3 liquitlaci6n se sujctUá a. 1>15 b:ul,."'S 'on~íg:nad:1~ en les

:lt1icutus rclali'rOS dd -:.:lpimlo t.l«imo primero de la Ley General ck Srn:icdndcs t-okrc:u'lIilcs;, --_.-~ ..

.. ie. Alvaro Villalba Valdés

.....01::.::=......." ClJARTA.- Dentro de los rres m.cses slgnieotes a b. clausura JI:! cjcrcício 5oi:Íal, el

adnllnlllrador n el C()n.'i~Jo de AdmmlstraCtÓn. lormulanin el mforme anual .1 que 'iC refiere el ;lnicuJo

ciento st'H:nta y dos de ja Ley Gl:fltTJI de Sociedades Mcrc3011!Cs.•------.-•••••••.•••- •.•-.•.••.•

- - TRIGÉSIMA QUINTA.- Formulad¡] el informe, ~c con'<ocara a b Asambb General de

l\¡:cioIJlSf:J.S que luya d~ di5':1Ilirltl, r el Informe ;ll1\l..'lI, junto con el del COmiSllrlO a que 51: rdicte \;¡

¡facción Ct1.Jfro (rumano) dI.'! arriculo Clemo 5csenf:l )' seis de la Ley General dt: SQ¡;JcóJes

MerCJIlUleS, sc::r;í pUCHO ;1 d:spQsicIÓn de los accionistas por lo menos qUlnét: di:l.S untes J.(; 'lile se reUllJ

lJ. :.lSalllbku.•.__•••__•••••••••__ •.•••••. _••••••.••••_••••.••' ----.-~•••_-----.-.--._.---.-~ •.-.-.-..-•..

acucrdos: -.----...---.-..- .•--._••..--.•.••--.-.-----

•• h) .. Los .·\CCIOnlst.ll.i p;¡giln el CapiuJ Social en efcctí\"o MoncdOl Nacional.)' lo ut."j1Vsita.n en la cnja

de la Soclcúad. yen ;;ollsccuenciJ. d CONSEJO DE ADj\f[NISTRAC1ÓN /c5 olorg3. rC'Clbo.----···-

· - SEGUNDA.· Los otorgantes <;onstituidos en Asamblea General de Accionisras, \l}lIl3f1 los .'iiiguicOI~S

~ :1.)._ Adnunislrani la So;,;ielilld: UN CONSFJO DE AD~IINISTRACIÓN_------- I
•• bl.· Eligen CONSE.JO J)f: ADMINiSTRACiÓN en lJ iorm.J. slguienlc: .-0'--'-.• '

• • I'RESIIlENTE: liLl5ES HERN,\NDEZ ESPINO,

•• SECRETARIO: RAliL AUGlJSTO IlERNANDEZ POHLMAYER.-----

•• TESORERO: ULlSES HERNÁNlll:Z POIIL~L-\YER.-------



· . el.' Otorgill1 a los sCllores ULlSES Ht:RNANDEZ ESPINO. RAUL AUGUSTO

HERNANDEZ POIlLMAYER y ULlSES HERNA:-iDEZ POHI.MAYER, presidente,

secretario y te~{Irero del consejo de admiuistrm:íón respectivamente, para que' 1u.~'¡ejcTi:itcn

conjUIl!3 o separadaml."1l1c. rodas llls racu!l:ldcs cOllsígnad:tS en In dáusula viges:¡rna. séptima de los

cstaluloS sociales. ----------------------.-••----------------

• • e).• Eligen COMISARIO, al eon",dor publico serlor LlJlS FERNANDO ASCANIO

ld\LOlVAR..------------------------

__ 11).- Haccn constar que los funcionanos electos aceptan sus cargos. y protestan su fiel

desempeño. -----.-------------------..•.-----_._---------------'

...0 _ __._.__ ._..·· ····· G E N E R A L E S --.-- - -..-

· _Los cnmparccientc:s decl:u<ln ser: mc ...ic.J,no$ por nacimiento e hijos de padres mexicanos; .' .. '

__ El sellor ULlSES HERi~ANDEZESPINO, nació en M¿'xíco, Distrito Federal, el catorce dI.:

muya de ml1 nO\'l::cicnlos se.senta y dos, casado, empresario y con domicilio r.=n Norte diez.

I'n~nz.ana dos, lote dicci"iClC. Colonia Ruiz Conillcz, código po"t:ll cincucnlll y cinco Jlul

cincu~nta. en el MunicipIO de Ecalcpec, Estado de M¿x.ico.-----~--~--·-·~-·----···--~

· . El señor R,..\ÚL AUGUSTO HERNANDEZ POHLMAYER. nació en Mexico. DistrilO

Federal, el veinticuatro de septiembre de mil ntwt:Cient~ ochcnf:l y QC.ho. soltero. empres.ario y

con ih'Ual domicilio que el anterior,---~--~---.--------------- ...

· • y el señor ULISES HERNA.:.~DEZ POLfJJ\.fAYER, nació en M¿xi,o, Dislnlo FederJ.l, el

veinticuatro de septiembre d~ mil noyccÍí..'TIIOS ochenta r ocho. empresario. soltero, empresario y

con igual domicilio que: los :lnleriorcs.-·-----·--~-------~---- ..-------·---

........_._....._._.._......... C E R T I F 1e A e ION E S- ...- ...--.-....-- ....

•• YO, El. NOTARIO, e E R TI FI e O: .--

w _ l.. Que los comparecientes me exhiben el pc:nniso que la Secretana de Rehlciones EXlcriorcs

~X"p¡dió el dJa dieciséis de maf7..O de dos mil siete, para la Constitución de esta sociedad. al cual/e

correspondió el nlÍmero 0908812 (cero nueve tero ocho ocho siele do~). folio 070316091072

(cero siete ct'ro tre:'l uno seii cerO nUc\'{~ unO cero sien:> dos) y c,;pedienle 20010908031 ( dos

cero cero !flete cero nueve cero ucbo cero tres uno) el que agrego al apéndice de e~la t.."Scritunt

cun la letra "A". Yilnc:taré al testimonio que ..'xpida. -.-------.----.---------.•...---

~. ll.~ Que lo relacionado e Inserto concuerd:t fielmelllc con -sus origimJles que rengo:) la Vl$1a. 0.0

_.1Jl.- Que en tenrunos del Articulo Vdm¡sietc del Código Fiscal de la Fedcrdclón, solicile a los

comparecientes su clave del Ri::'g1slro Federal de ConttÍbuyt.:nIC'i, misma... que no me fueron

proporcionadas. lo cual informaré 3 ltl autoridad tiscaJ cOITespOndíenlc. ----.---.-.---~

· IV.- Respecto de los comparecientes:

_ ~ a).~ Qtle acreditnn su identidad con el documenlo que en copía fotostática at,rn:go al apendice

de esta escritura con la letra 04-B'''. y J rol Juicio !icnen c3pacidad tegal. - •.-.-.--.---.•----.--

_ ~ b).- Que les híce conocer el contenido del articulo siete punto setedenlos setenta)' uno del

Código eh'U del Estado de Medro, que a la letra inserto: .•-.---------~---.~~•.--'--.



NAUGALPAN. ME~

......;c~""".,...-spoderes gencrall.':> pa.ra pleitos y cohrartl.1s, bílslar:i qu:= ~e dlg¡¡ que se: olcrg.:!. con

loilis LIs (l1ctúlades gcucf".)les 'j las e~peci3ks. qu~' rcquicn:m dáusulilS e::.peclales conforme a la Ley,

para que se entiendan conferidos sin 1i1l1ímción :.lglUla. ------•.----..•_••.• ._•• •• ._.

· . En Jos poderes gener3:lcs pJ.ra adminiurar bienes b.ast,]r.i exp((~sar qu~ ~f: lbn con ese c:t~'let, parn

que ::1 JpuJer.1Jtl len!);! cla51.' de (Jcu!taJ¡;s .J.dministr:ul\'oU, --_._-_.__•..•- •.•• -•••_-_••••••••.•..._.-••__ •.

En lo~ rodcn:s gt:flcr;!lc5. par<¡ cj::rcer :lelO::. de JonufllU, bJ~,.lra que se den con ese c;¡,r;Í¡;:lcr para

que d ;Jpndcr~tdo h::ng.1!odasl¡¡s íacuH:tdcs \Ir:. dueño, ranto en Jti rCL.lIÚ·O.:.l 105 bienes, como par:l hacer

· . TRES fIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.- ANTE MI- I'IRMA DEL UCENCIADO

ALV,uto VlLLALBA VALDÉS.- RUBRlCA.- SELLO DE AUTORIZAR. ---.-.__ ._._._---._--

----------NOTAS COMPLEMENTARIAS

· ~ ,\:0'1';.\ i'RI.J\tERk- Con ::sfU fe¡;ha di 3\150 J que se refiere el Articulo 1.7 del Código Fiscal

JI: (¡¡ fL"dcrJcíón, que agrego al apéndice con la letra "C'\· DOY FE.~ 11 DE JUNIO DE

1007,· Rubricu del Lkeuciudo ALVARO VfLLALBA VALDÉS, ------------.-.-------------.-

- . :"OT.-\ SEGUNDA.- Con cstl fecha presente:1 la Secretaria de Hacienda y (r¿dito Püblico, el

JyislI :.: que SI.' rcfi-.:rc la regla 3.2.12 de la Resolucir'll1 ~1iscc1;illcU Fiscal. que (,."11 copia agrego ;I!

ap¿ndli;c de (;:.\a escritura con la letra "D'''._ DOY FE.- 11 nE .H.JNIO DE 2007,· Rúbrica del

U"nci,Jo ALVARO VILLALBA VALD~;S. -._-.._-_.....-.._.-._.-----.--------

Lic. Alvaro Ifillalba Valdés

!'lOTA TERCERA.- Con esta [echa di a la Secretaria de Reladones Exteriores el 01"150 a que

'i .... rdierc el Artículo 18 del Reglurn::111o paro Promover 1" fnVl:tslón Mc.xíC'UHl y Rcgul'lr La

Inv::rsiau EXl.r..lfljcrJ. i.lU~ :tgrcgo al apcndicc con la letra "EN._ DOY FE.- 14 DE JUNIO DE

1:007.~ Rúbrica del L1CI~nciauo ALVARO VILLAlUA VALDÉS.•----.---.--.-------

. ES PRIMER Tf:STI:\IONIO, FIELMENTE SACADO DE SU ORIGINAL, QI;E OBRA

EN EL PROTOCOLO D6 LA NOTARIA A ~¡¡ CARGO, BAJO EL NUMERO 37,945, DEL

VOLUMEN 1,165, QUE EXPIDO EN CINCO HOJAS, SELL,\DAS y RUIlRICADAS,

PROTEGIDAS CON HOLOGRAMAS, LOS CUALES PUEDEN NO TENER NUMERACIÓN

SEGUro,\, PARA "REFRIGERANTES Y EQl1IPOS DE ~IÉXICO", SOC'lEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ----------------

· . CU;llldo ,'H~ qUIsieren Jimtar en los tres casos alliL's mCllcion.:!.Jos !,¡s J:l\:uhJdc> de los ¡¡PQdcrJdos. se

cünsiglJ<lnlll \JS ltmil:.tcíoncs o Jo", poo('res :ier~n especiales .-.- -.- •..• -,•.-.-.-•••---------------.

Lm rHJ!JrlO$ tn~Cr1.lr;Í,ll este- :mículo en lo:. I.cstinlOrtios Jc los pOdt=ICS que O({Jr,l:;llcn", ----.-.----.~

· - ".L· QUl:: les J(h:ertj que de: ;ll:ucrdi.) con el párrafo (¡¡;t3,VI.l dd ,lrtkulo veinlhiete del Código FISC':l!

de J;¡ Fcdcr.H:íOll. en el plalo de trei.nta días a p<1rtir dl:l su firm.a. deben ir~';)C'nbír esta soci~dad en el

"" Regis¡ro Fcdcr:.tl de C<mlnbuyemc's J lt1stil1CaIlo ~[ JI suscrifo notario de otra fornu se had el JV~SO J

qllc se refiere úicl'la precepto, .--..-~-_.---.-.- ~-~---~------.~-~-~ ••••.••-~.----------------------

- - y ,1).- Que les le! en voz Jlt::l esta C:.etitlif;l, le.. cApiique d \·.:Ilor y consecuencias IC8~les

del conll:nido de b miS1JU )' habiendo leído fambietl los compan:cienfcs c.sle imtrumento,

¡n.anilie:inlU su: conformidad finnandolo ante nti. cId í J e i 11 e () d e j 1I n ¡ o

de dos nul .~ierC', y ;;.elo cuntínuó lA .\UTOIUZO DEfolNrnVi\,MENTE, en Naucalpan, ESlado de-



111

10

"

"

.. Ni\UC,\l.PAN, ESTADO DE MI~XIC:O, A LOS VEINTINUEVE Dí.\s DEL MES DE

JUNIO DI, DOS MIL SIETE. -_.•_ ••••__..__....•.•...•.•...............~:¿J~J;f~~h~eZ.

/_" .\~1 "AIO., "'f(
I~ ..."",G'~ (\l

(: $' ";. 'tI'1
JO .i <:1
~-. ~,

L1C, AI.VAR ILLALBA YAI.DES ,;-~. S'
NOTARlO NUMERO 64 DEI. ESTADO DE M~:Xt~'O. . i:'Jí

NOTARlO DEI. PATRlMONIO -"rOl /Y
INMUEBLE FEDER,~L .-"./
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REFRIGERACION YAIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO Y MANTENIMIENTO

CEDULA DE IOENTIFICACION FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
,::;;E!;1n7C';G'S'~PO

:=;,~:Jl:;7r; F~::n:!~-e Ccr.L....t,·)y~r,:~:;

~,l,.=.x:co

r~O"(¡:J~, :1~m:m!n"d;:¡ :1 r:'''':u'l'¡

;a;;(3i

laG ,=; ~'::07Jj~1371

',/,1<,L;,,:)I', TJ rNFc::;J.1M;:::~~

F,:I~';JL

Lugar y Fecha da Emisi6n
ECATEPEC DE MORROS. MEXICO A 18 DE

SEPTIEMBRE DE 21)15

Datos de Identificacion del Contribuyente: ¡

DonamlnMlónJP.óJz6., "oolal:

p..c:tm.e-n Capital:

Datos de Ubicación:

Ncrnb", do V!>Udo.d: CALLE NORTE la

NOo1no Inier1or;

Ft=FP.IGEFi."-'lTE2 Y EC:UfFOS MEXICO

20Clec.AO At40NIM..4. oe CAPITAL VA.~tASLe ('"]

FiE?'RIGEFt4NTEZ y EQUIPOS MEXIOO

ACTI IJO

Tipo d. VlaUdad: C,<\LLE

JoiDmU4' deLW:unlolp;o o Oere03afon: ECA1"'S?SC De MCR.Et.O~

Entre eano: CEFi.=iAOA N~~Te10

,

.

XICU

pagina ", de t31

Contacto

Página 1 de 3

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec. Edo. de Méx., C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837..Q764 lada sin costo 0180Q..821-8889

e-mail: refrigerantes_equipos@hotmail.com
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO

Actividades Económicas:
!

_~~~!!."J ~~!~i(J_~~~conó~~_______________ ! Porcenta~ IFecha Inicio LFt'cha fin 1
f ¡r~::::01cbn::: ':l~ :l:te~~:: <cenn~:; de :1Í'e :lcc·ndc«,~jJ 'J Q!.e:'"'!:cUm '--:70'---' --,-" ""--"""'-r '-'CS":"'OSJ~::II:ri' -"¡ ---.----.-

I

R!!1límenes:

i Fecha Inicio I Fecha fin .
-""T'- C:,'C<SJ~)07 -¡-.--------~

i

.L_~ _

L{¡:-'-m¡~tirii¡:-el·-dii--ff--aeT"~i~ .. ti~~a;i:d
:P':';eJ1-~1 .::J pen:.:io Que c:crTe:pcr4~. ¡

p;i:Jpro:~1¿''O·ñ3T~eñruii-d;-li§Fi·_¿:¿r;;~na~· m"Cf3'e--='-rfglmen'"
,ener::!!

Obligaciones:

Descripción dt' la Obligación ¡ Descripción Vencimiento Fecha Inicio I Ft'cha Fin
DecS!iE~'~ñn:-~t:nt -~0ifói-a¡ente:~y-:Oro~~~ea;;:e~' a-e" .,t~~¡;"5~u-él 15 de :"eb:.er.JaeT3G-:~:1ul~ñ~- -¡-- OS"C';}~!J[!1-----+----------

bien:::; "i :enr1cb:. 1"'::'pu~:;b :obre JI! ~:'lb, J ¡ ¡

oeC:~r:I-clÓñ'hf:¡~~tr'¡i1 de iifAcc'r;"'¡i~'u;jd-;--i'¿R e~,'-Euc~ti;erié- ce" .,ti -~~ec'i-ricii1--;;JiT ·:ie~l~ ---'-a~~~';:¡~7-'-'--¡--"-~---'-~---'-------'

- - ~ N ------------rl--------,jec:i.:;2';;;~¿~~3~vi-me~;uii~e-c¿:~r.1'¿¡;ne;'con"i;'r;:er;·¿":1';'.' }~'-';;-i;··tri3r-ej-·'íii1b,-¿¡;"'~ei-·m¡i' "r1'';':'~'ji~~1 O$,'C.s.12:Jl!7

filA p-o:,tertor S ¡:erb:}:J Que ccm:::perm. ¡ ,

P~':J de~nlt'ic:.;;;-:-~3í-¿;-ríA~'·"·-"-'''' .,-, .. ,' ,'","'.' ,_,o __ " .....--, ..,,, .. _.., r.~'"-·ñ1ii'br:i3r-..;J~j[3'--·1:;'- 'ttel --r.:;;--- i1r-;:f~':i'-"~·~$:l:;;~!ja~·-'-J·-"--'-----
:P:J:'':eJ1-O-T3! J:erlo-do Qu.e ccr:re:pCrm. !_.... . ._~ ._L ,__~

5ec~·r.,CEn:!nuideffRaej'"*iiJC¡,'''Fe·¿cr~i~i¡:¡fe~:· r.p._.-iñ-tT-;-ae~~;e:~i":Ig~J:eñ·i:e: JT~ré"i"del" O=:O:~:Ja1 I
R4:g1men ~.ner.s, :cc:ed3je~ toOtl~r::!t"~!;)' Ccnti"';)bj:l~ 'e}ert:lc~. I
'Ent~ro ,~~ ~:entícr~ ~.~n~.sii"z-·d;':i2R··pcr·:;:;;~':;;it3°~;;" ~::~;:'~~~b~ ,:~~~1~:e~~~;~~-·..-~~~j~':~ ·--24T-íQr~Oa7·-'-r-·-·-·--- ..-·-----

-~------~----------- ---- --1--------:--·_---------------·------- ---- .---------------
je-c~o:n r~--onn3;v3 3nu~ de ret:enclo-ne:; ó1e !3Fi p;)r :uefac:: r~ r:-j~~ :3ra;y el 1=de ~bre,.., del 3f1C ~1¡rule:1te 24"'IO.r:::I0j'
i ~3~",tCl~ e Ing-~~ ~lml~:. ~ :Sar'o:;
------,"'''-'---,,---------,--~--

Sur; d-!~o.;. ;>orc;o-nal'Oc;. con Inoo-rp:JradoG '1 pro!egld.'c; en lo, ;.l;.l.omac d~l ~A.T. do oonro-rmld"d 0:')00 ,k)c L_moam-lontOG d& Prot~lon de Oatoc
p~n;.onalec y Don d,....r;.;~u:; dh;:'p-o,;,,,):)lonoG n;.'ale;: y IOg~J!;:J;.Dbro oonn.¡2DnO'land~ y Pf'otoooO'J6n d& d.!.t~ <! 11n de e-J&rO'er lal:: taoult!dOC:
oonfe11d:u;: ZI b "lltartéad lIr::01Jt

31 CI~~n modlno.ara oosnolr c;U'C Cl-!lor; pen;.anlSl~c, PJ.."!'dill ,3.oudlr ZI oua.lqule-f' MOdll~ de h:v~::.lo(:; Trlbubrtoc )'JO 3; tn,v;,r; ~ 13 dlno--ofón
http-:(j'c:~tO':Jb_mx

Caden,) Original t.,.1I0:
3.Uo Dlg';'31:

lI~n15,ni'l131p.EI.fa7c.,;as3CC\·::;CNZT......"CIA CE .3lTU....CIÓN F;3CALi~nCaC"lnOnCC7C(¡nl1~'e._.

1:tJb~,,!"I'1 RI"i4QF~H..H'ClC):'NQ7g.lZ__:tfmQt.dKuAlA_·2E:53PJCQnjSleu;'di.5ZKU'J~M.1('IJbL:oaz"'¡El;VFScb14q-'F",1E;=cM

KD:JE:Yt;.'.'Qe rT:.:pFi.c'i..I-fOo,Vot4C!'l....'YSJs:r.;¡tM!':"!fcE~ySh9e.'::KlItwX3x3:t..C5Z!;t,.UFt'N'o'IIínIJu1.A30>!5:,¡.;:?\c-

Contacto

\\!:XlCU

Página 2 de 3

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 lote 17 Col. Ruíz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx., C.P. 55050
Tels,; 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837-0764 lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refrigerantes_equípos@hotmail.corrr
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Contacto

Página 3 de 3

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortinas Ecatepec, Edo. de Méx., C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837..Q764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mal!: refrigerantes_equípos@hotmaiLcom
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. .~. .
REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO

INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO
I
(

Ecatepec, Estado de México a 26 de Julio de 2018

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

ANEXO NO. 1
"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

MANTENIMIENTO PREVENTIVO YCORRECTIVO A EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO DE DIFERENTES
TONELADAS DE REFRIGERACIÓN UBICADOS EN OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP.

EDIFICIO "D"
(Auditorio José Ángel María Garibay)

UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO DE 10 TR
MARCA: YORK, MODELO: CA~121~2S-0

No. SERIE: HD'18S~01

Requerimientos del Mantenimiento para el servicio preventivo general a equipo y suministro e instalación de aislamiento
para duetos de aire acondicionado de 10 TR TIpo Dividido, del Auditorio Ángel María Garibay. El cual se considera
aislamiento para los duetos de inyección y retorno (para 128 m2 Lona/colchoneta) a base de Colchoneta de fibra de vidrio
de 2" con foil de aluminio tramado/reforzado y cubierta a base de manta cruda MI cerrada y sellador, además:

a) Verificación del estado general y parámetros de operación.
b) Revisar Voltaje y Corriente entre fases.
e) Medir temperatura del sitio.
d) Presión de succión y descarga.
e) Resistencia de cartero
f) Revisar interruptores de alta presión, baja presión y contactares.
g) Verificación del deshidratador y válvula de expansión (Si aplica).
h) Revisión del compresor.
i) Ajuste de las conexiones eléctricas del interruptor, relevador y controles (Si aplica).
j) Verificación de interruptores termomagnéticos, limpieza y ajuste de platino de arrancadores (Si aplica).
k) Limpieza de filtro deshidratador, mirillas de aceite y en general de la unidad (Si aplica).
1) Lavado de serpentín condensador y evaporador.
m) Lubricación de chumaceras del ventilador, cojinetes de balero y partes móviles del motor, Alineación de poleas

y ajuste V/o cambio de bandas, comprobación de vibración y anclaje, comprobación de balanceo dinámico en
turbinas, verificación de aspas y turbinas del ventilador.

n) Recarga de gas refrigerante R-22.
o) Limpieza V/o cambio de filtros de aire (Si aplica).
p) Revisión y/o cambio de controles de temperatura y humedad (Si aplica).
q) Revisión V corrección de fugas en general. '
r) Cambio de aislamiento con deterioro en los duetos (Si aplica).
s) Cambio de lonas en los acoplamientos (Si aplica).
t) Limpieza y lavado general del condensador con aplicación de desincrustante y uso de hidrolavadora.
u) Limpieza general del área de la condensadora y evaporadora.
v) Etiquetas numéricas adheribles para identificación de equipos.
w) Realización de vacío, verificación y localización de fugas con colorante; sellado de fugas (Si aplica).
x) Reacomodo de cables de control con cinchos dentro del tablero (Si aplica).
y) Limpieza exterior del condensador/serpentines, aplicando desengrasante y desincrustante.
z) Engrasado de chumaceras en caso necesario.
aa) Sondeo de tubería de drenen charola de humidificación y verificación de suministro de agua (Si aplica).
bb) Inspección y servicio a sistema de humidificación, limpieza de charola, desincrustado y pruebas de operación a

resistencias o lámparas según el equipo.
ee) Inspección y servicio a tanque o flotador de charola de humidificador (Si aplica).
dd) Realizar pruebas de arranque V operación de cada equipo.
ee) Servicio al sistema eléctricó de fuerza V control en cada equipo.

, OFICINAS
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ff) Limpieza, reapriete de conexiones, limpieza de tarjetas de control y aplicación de dieléctrico desde el interruptor
general hasta contactares y tableros de control.

gg) Inspección y verificación de balanceo de turbinas y flechas, incluye limpieza y lubricación.
hh) Reposición, reapriete y ajuste de tornillería en cubiertas metálicas.
ii) Sellado y/o encapsulado y/o revestimiento, de toda la ductería exterior de la unidad con Aislamiento

Impermeable a base de poliuretano para exteriores con recubrimiento (acrílico, elastomérico) para evitar la
degradación por ataque de rayos UV y otras condiciones ambientales adversas.

jD Aplicación de pintura automotiva color gris perla a dos manos a gabinete de la Unidad (Si aplica).
kk) Fabricación e implementación de protección para el cuello de lona con lámina galvanizada.
ll) Retiro de hasta 4 secciones de dueto dañadas.
mm) Limpieza de sellador en mal estado en las juntas y grapas.
nn) Aplicación de nuevo sellador en juntas y grapas.
00) Suministro de material para aislamiento nuevo (120m2) a duetos de inyección y retorno con fibra de vidrio de

2" y foil reforzado tramado.
pp) Aplicación y colocación de forro externo a base de manta cruda MI cerrada e impregnación de sellador a base

de agua o solvente.

, 'OF{CINA'S
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO Y MANTENIMIENTO

Ecatepec, Estado de México a 26 de Julio de 2018

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

. ··,EDIFICIO "iD;':
.' (ESTUDIO DE TELEVISIÓN)

. ".

ÚNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO TIPO DIVIDIDO. DE 20·TR
MARCA: YORK,MODELi):D2QE240A2SB

No. SERIE: .

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
P. UNITARIO

IMPORTE $
$

Rehabilitación de
Unidad condensadora
marca York, Mod. D2CE240A25B

a) Limpieza interior y exterior de la Unidad con 1 PIEZA $18,300.00 $18,300.00
Foam Cleaner

b) Balanceo de 4 ventiladores y aspas.
Lubricación

e) Restablecimiento de compresor MESA de 20
TR 220v,GO hz; incluyendo su reemplazo, si
es necesario: Monoblock, pistones, bielas,
válvulas.

d) cambio de aceite Acemire
e) Carga completa de refrigerante R-22
f) Habilitación de kit para filtro deshidratador,

Porta filtro, 3 válvulas de paso de 5/8"
g) Reemplazo de presostatos si es necesario.
h) Revisión y reemplazo si es necesario de

termostato y línea eléctrica.
í) Revisión y reparación de fugas en general.
j) Reemplazo de válvula de expansión.
k) Pruebas y ouesta en ooeraclón.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
P. UNITARIO

IMPORTE $
$

Rehabilitación de Unidad Evaporadora:
a) Limpieza interior y exterior de la Unidad con

Foam Cleaner 1 PIEZA
b) Restablecimiento de motor eléctrico de 5 HP:

cambio de baleros, chumacera y demás. $ 1,180.00 $1,180.00
e) Reemplazo de polea y banda si es necesario
d) Limpieza de filtros.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
P. UNITARIO

IMPORTE $
$

Rehabilitación de ductos exteriores
a) Soportería
b) Nivelación horizontal y vertical para evitar SO ML $400.00 $20,000.00

entrada de agua pluvial. Medidas promedio
de 1.00 x 0.80 mts.

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
P. UNITARIO

IMPORTE $$
Reposición de duetos en azotea, lámina cal. 22 y 10 ML $200.00 $2,000.00
dimensiones oromedio de 0.80 x 0.50

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
P. UNITARIO IMPORTE $

$
"

. ,

OFICINAS
NortetO MZ.2.Lote 1.7 Gol. RLJiz C,ortihes Ecatepec, Edo. de':Méx.• G.p; 55.050
Teí~.:' 5838-'8894 /5839'..~33,8Fa~:5~$7-0764't.::a~a.í>iri;,cdsto0'1'800:"8 ''':8889 pág. 3

, ' ' e7"rJ;Iail: r~f'rig!3.ra.ntes.:...:egtJ,ppS@Bnotfllail'C:;OITl'(.. . J
. J

_.1



REFRIG.ERACION YAIRE ACONDICIONADO.. PROYECTO
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Impermeabilización de ductos con Vaportite 550 de
200 W $35.00 $ 7,000.00festero sellar totalmente ranuras.

SUBTOTAL

, , .' ·ÉOrFICIO>,)EÍ! ,." ,
(AUDITORía M::;APAoiLLA SEGURj\) ,".

'., ....'

ÚNIDÁD,DEAI/?,E AÓ)NDlqQNADO TIPOPÁQúEfEDE20TR
. . ,MARCA: YO'RK,MODELO: '

, "'Np;"SERIE: '.~, ..

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD P. UNITARIO $ IMPORTE $
Revisión y reparación de forro
de duetos exteriores para 40 ML $ 95.00 $ 3,800.00
evitar entrada de agua
reemolazando lo necesario.
Revisión interna del auditorio,
dentro del plafón a 8 mts de 8 Mts. $190.00 $1,520.00
altura para sellar posible
entrada de aaua pluvial

sUBTOTAL $ 53 800.00

El precio total por estos conceptos es de $ 53,800.00 (cincuenta V tres mil ochocientos pesos DO/lOO M.N.
MAS IVA)

Condiciones Generales:

FECHA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

Dicho servicio se prestará en un plazo de 20 días naturales a partir de la fecha de la notificación de adjudicación,

LUGAR DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS:

Oficinas Nacionales del CONALEP, ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, C.P. 52148.

VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:

Será de 90 días naturales a partir de la entrega de la misma.

PROTESTO lO NECESARIO

ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER
REPRESENTANTE LEGAL

", OFtCINAs. '. , '
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iREFRIGERACiON y AIRE /),CONDiCIOi'lADO, PR.OYECTO
lNSTALACION, SERVICIO y MANTENI]\llIENTO

Ecatepec, Estado de México a 26 de Julio de 2018

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

CARTA RESPONSIVA.

Refrigerantes y Equipos México S.A. de C.V. se compromete a :
Retiro del material, basura y productos debido al mantenimiento, así como limpieza en áreas
periféricas.

Personal capacitado: El licitante deberá contar con la plantilla del personal que convenga para la
prestación del servicio, el cual deberá estar debidamente capacitado, enviando la evidencia
correspondiente.

Experiencia del licitante: El licitante deberá contar con experiencia en servicios similares al objeto de
la presente contratación, y se acreditará presentando currículo de la empresa, cuyos datos podrán ser
verificados por el Conalep.

Relación laboral: El personal con que se prestará el servicio no tendrá relación laboral con la
dependencia y sus organismos.

PROTESTO LO NECESARIO

ULlSES HERNÁNDEZ POHlMAYER
REPRESENTANTE lEGAL

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx., C.P. 55050
Ters.: 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refrigerantes_equipos@hotmail.com.
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
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REQUERIMIENTOS MÍNIMOS
1. Retiro del material, basura y productos debido al mantenimiento.
2, Limpieza en áreas periféricas.
3. Personal capacitado: Refrigerantes y Equipos México S.A. de C.V. contará con la plantilla del personal que

convenga para la prestación del servicio, el cual deberá estar debidamente capacitado.
4. Experiencia del licitante: Refrigerantes y Equipos México S.A. de C.V. cuenta con experiencia en servicios

similares al objeto de la presente contratación, y se acreditará presentando curriculum de la empresa.
5. Relación laboral: El personal con que se prestará el servicio no tendrá relación laboral con la dependencia y sus

organismos.

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud conteste:

'* 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de unidades
de aire acondicionado de diferentes toneladas de refrigeración ubicados en oficinas nacionales del conalep.

El lugar de prestación del servicio será: Oficinas Nacionales del CONALEP, ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col.
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

3.- Considerar en su cotización que el pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los
bienes o prestación de los servicios a satisfacción.

(17 4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo (no aplica)

$- 5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%.

'* 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios será (de acuerdo a La petición de oferta)

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en 12 fojas incluyendo ésta (INCLUIDOS LOS fORMATOS).

'* 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determinar el cumplimiento de las especificaciones
solicitadas (no aplica)

o Normas que deben de cumplirse (de acuerdo a La petición de oferta)

o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso (no aplica).
'f} 8.- Origen de los bienes (no aplica)

'* 9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza (no aplica).'* 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea superior a 60 días, señale el tiempo que correspondería
a su producción (no aplica)

'* 11.- En su caso, especificar si el costo incluye:
o Instalación (no aplica)

o Capacitación (no aplica)

o Puesta en marcha (no aplica)
-$ 12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de responsabilidad civil señalando su vigencia

(no aplica)

PROTESTO LO NECESARIO

ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER
REPRESENTANTE LEGAL

OFICINAS
Norte 10 lVIz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec. Edo. de Méx., C.P. 55050
Tels.: 5838~8894 /5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 0'1800-821-8889

e-mail: refrigerantes_equipos@hotmail.com.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
1 LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELEN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MEXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO Del CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, AS! COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
AS! COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PlAZO Del CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

. LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS,




